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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 15-09-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1631/2025 

 

SUMARIO: 

IRPF. Ganancias patrimoniales. Ganancias exentas. Transmisión de vivienda habitual por mayores 
de 65 años. Dos parcelas contiguas y unidas interiormente, pero con referencias catastrales distintas.  El 
contribuyente es titular de dos parcelas contiguas y unidas interiormente, con referencias catastrales 
diferentes. En una de ellas se encuentra la vivienda habitual en la que reside desde 1995, mientras que la 
otra alberga dependencias anexas como garaje, jardín, huerto y piscina.  Aunque en este caso las parcelas 
tienen referencias catastrales distintas, la normativa permite considerar como vivienda habitual un conjunto 
de edificaciones contiguas y unidas interiormente, siempre que se habite efectivamente en ellas. Esto 
incluye construcciones accesorias, jardines, garajes o piscinas. Por tanto, las dos parcelas podrían ser 
tratadas conjuntamente a efectos de la exención del IRPF, consignando ambas referencias catastrales en 
la declaración. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

El consultante es titular de dos parcelas contiguas y unidas interiormente que poseen referencias catastrales 
diferentes, en una de ellas se encuentra la vivienda habitual en la que lleva residiendo desde 1995 y en la 
otra tiene su garaje, jardín, huerto y piscina. Está valorando transmitir ambas parcelas una vez cumplida la 
edad de 65 años. 

Cuestión planteada:  

Si podría resultar de aplicación la exención del art. 33.4 b) de la LIRPF sobre ambas parcelas pese a que 
su vivienda habitual solamente se encuentra en una de ellas. 

Contestación: 

La transmisión del inmueble generará en su titular una ganancia o pérdida patrimonial, al producirse una 
variación en el valor de su patrimonio que se pone de manifiesto con ocasión de una alteración en su 
composición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), en 
adelante LIRPF, y, por tanto, estará sujeta al impuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1. 

 

Esta ganancia o pérdida patrimonial vendrá determinada por la diferencia entre los valores de adquisición 
y de transmisión, según dispone el artículo 34 de la LIRPF, valores que vienen definidos en los artículos 35 
y 36 de la LIRPF para las transmisiones onerosas y lucrativas, respectivamente. 

 

El artículo 35 establece lo siguiente: 

 

“1. El valor de adquisición estará formado por la suma de: 

 

a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiere efectuado. 

 

b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y los gastos y tributos 
inherentes a la adquisición, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos por el adquirente. 

 

En las condiciones que reglamentariamente se determinen, este valor se minorará en el importe de las 
amortizaciones. 
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2. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se hubiese efectuado. De este valor 
se deducirán los gastos y tributos a que se refiere el párrafo b) del apartado 1 en cuanto resulten satisfechos 
por el transmitente. 

 

Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, siempre que no resulte 
inferior al normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.”. 

 

Y el artículo 36: 

 

“Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas del artículo 
anterior, tomando por importe real de los valores respectivos aquéllos que resulten de la aplicación de las 
normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, sin que puedan exceder del valor de mercado. 

 

(..)”. 

 

Por otro lado, en el supuesto de que se tratara de la transmisión de la vivienda habitual de la consultante y 
se genere una ganancia patrimonial en el sentido del artículo 33 de la LIRPF, la letra b) del apartado 4 de 
dicho artículo establece que estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto “con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o por personas 
en situación de dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.”. 

 

El concepto de vivienda habitual se recoge en la disposición adicional vigésima tercera de la LIRPF y, en 
su desarrollo, en el artículo 41 bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en adelante RIRPF, que 
dispone lo siguiente: 

 

“1. A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de la Ley del Impuesto se considera vivienda 
habitual del contribuyente la edificación que constituya su residencia durante un plazo continuado de, al 
menos, tres años. 

 

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias 
que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como celebración de matrimonio, separación 
matrimonial, traslado laboral, obtención del primer empleo, o cambio de empleo, u otras análogas 
justificadas. 

 

(…). 

 

3. A los exclusivos efectos de la aplicación de las exenciones previstas en los artículos 33.4. b) y 38 de la 
Ley del Impuesto, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su vivienda habitual cuando, con 
arreglo a lo dispuesto en este artículo, dicha edificación constituya su vivienda habitual en ese momento o 
hubiera tenido tal consideración hasta cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de transmisión.” 

 

Si se dieran ambas circunstancias, que la vivienda que se transmite sea la vivienda habitual del consultante 
en los términos anteriormente indicados y tratarse de una persona mayor de 65 años o en situación de 
dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, resultaría de aplicación la exención 
regulada en la letra b) del artículo 33.4 de la LIRPF respecto de la ganancia patrimonial que, en su caso, se 
haya derivado de la transmisión de la vivienda. Por el contrario, en caso de que no se cumplieran dichos 
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requisitos, no resultaría de aplicación dicha exención, y dicha ganancia patrimonial estaría sujeta al 
Impuesto. 

 

En el caso planteado, el consultante manifiesta que ha tenido su residencia habitual desde 1995 en un 
inmueble formado por dos fincas contiguas y unidas interiormente, encontrándose en una de ellas su 
vivienda propiamente dicha y en la otra el garaje, jardín, huerto y piscina privativa. Actualmente, habiendo 
cumplido la edad de 65 años, se plantea su transmisión. 

 

Dentro del concepto de vivienda habitual regulado en el IRPF se incluye todo tipo de edificación, aun cuando 
ésta no cumpla con la normativa urbanística propia de la misma o se ubique en un suelo que no disponga 
de la calificación requerida para edificar, con independencia de la calificación que pudiera tener en el 
Registro de la Propiedad. Ahora bien, para que la edificación pueda ser considerada como vivienda habitual 
ha de estar acondicionada o susceptible de ser acondicionada como vivienda, y reunir los requisitos de 
titularidad, residencia efectiva y permanencia por parte del contribuyente requeridos por la normativa del 
Impuesto; una vez acondicionado como vivienda, podrá disfrutar de cuantos beneficios fiscales establezca 
el IRPF para las viviendas habituales con carácter general, con los mismos requisitos, condiciones y 
limitaciones. 

 

Por tanto, a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no existe ningún impedimento 
en considerar como vivienda habitual dos viviendas contiguas unidas entre sí interiormente, incluso aunque 
no estén unidas registralmente, siempre que se resida en ellas de forma habitual. Al tener cada una de las 
viviendas su correspondiente referencia catastral, en la cumplimentación de los datos referidos a la vivienda 
habitual se deberán consignar las dos referencias catastrales. 

 

En todo caso, cabe señalar que la acreditación de dicha residencia habitual es una cuestión de hecho que 
este Centro Directivo no puede entrar a valorar, sino que deberá acreditar la contribuyente por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho, según dispone el artículo 106.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, cuya valoración corresponde efectuar a los órganos que tienen atribuidas las 
competencias de comprobación e inspección de la Administración Tributaria. 

 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


